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Vencido como se encuentra el término de traslado de las excepciones de 
mérito propuestas por la parte ejecutada, por conducto de su apoderado 
judicial, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

ÚNICA INSTANCIA, promovido por la señora LILIANA RICO 

SABOGAL., en contra de la señora TERESITA DE JESÚS BARAHONA 

SABOGAL., se dispone de conformidad con lo previsto en el numeral 2° 
del artículo 443 del Código General del Proceso, citar a las partes de la 
relación jurídica procesal, a la audiencia a que alude el artículo 392 de 
la misma obra, en la cual se practicaran las actividades consagradas en 
los artículos 372 y 373 idem, en lo que fuere pertinente. 
 

Para llevar a efecto la referida audiencia, se señala la hora de las nueve 
de la mañana (9:00 a.m.) del día cinco (05) de agosto de 2021. 
 
Se previene a las partes y sus apoderados que su inasistencia 
injustificada a la audiencia programada, les acarreará las 
consecuencias jurídicas y pecuniarias previstas en los incisos 1° y 5° 

del numeral 4° del artículo 372 ídem. 

 
Así mismo, a la luz de lo previsto en la parte final del inciso primero del 
artículo 392 de la norma citada, procede el Despacho al decreto de las 
pruebas solicitadas por las partes y las que de oficio se consideren 
conducentes, en los siguientes términos: 

 
PRUEBAS PARTE EJECUTANTE 

 

PRIMERO: DOCUMENTAL. 

 

Téngase como tal la aportada con el libelo introductor la cual será 

apreciada por su valor legal al momento de decidir. 
 
SEGUNDO: INTERROGATORIO DE PARTE:  

 
Sin perjuicio del interrogatorio oficioso por parte del Juez, se decreta, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 199 del Código General del 

Proceso, la práctica de un interrogatorio de parte que en forma oral le 
formulará el apoderado judicial de la parte ejecutante a la parte 
ejecutada, señora TERESITA DE JESÚS BARAHONA SABOGAL, el 
cual versará sobre los hechos de la demanda, las excepciones de mérito 
propuestas y el pronunciamiento que sobre las mismas hiciera la parte 
demandante. 

 



PRUEBAS PARTE EJECUTADA 

 

PRIMERO: DOCUMENTAL: 

 

Téngase como tal la aportada con el escrito de las excepciones de mérito 

propuestas, obrantes a folios 13 a 17 del archivo pdf 15 del expediente 
digital, la cual será apreciada por su valor legal al momento de decidir 
la instancia. 
 

SEGUNDO: INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Sin perjuicio del interrogatorio oficioso por parte del Juez, se decreta, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 199 del Código General del 
Proceso, la práctica de un interrogatorio de parte que en forma oral le 
formulará el apoderado judicial de la parte ejecutada a la parte 
ejecutante, señora LILIANA RICO SABOGAL, el cual versará sobre los 

hechos de la demanda y las excepciones de mérito propuestas. 

 
Finalmente, se le hace saber a las partes y sus apoderados que la 
audiencia será realizada a través del aplicativo LIFESIZE, para cuyo 
efecto, previamente la Secretaría del Despacho comunicará a través 
de correo electrónico, la ruta e instrucciones de acceso para tales 
fines.  

 
En tal sentido, se requiere a las partes y sus apoderados reportar y/o 
actualizar oportunamente su correo electrónico y números de 
contacto, si ya no lo hubieren hecho. 
  
NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 
  

GERMAN DUQUE NARANJO 
SEMB 
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